
Expediente: 1732/23
Carátula: ISAYA NOELIA ELIZABETH C/ AHUMADA MANUEL ARIEL S/ ALIMENTOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 17/08/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - AHUMADA, MANUEL ARIEL-DEMANDADO/A
27231165229 - BALVERDE, MONICA ANALIA-MEDIADOR INTERVINIENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Mediación - Fuero Civil

ACTUACIONES N°: 1732/23

*H101011554928*
H101011554928

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: ISAYA NOELIA ELIZABETH c/ AHUMADA MANUEL ARIEL s/ ALIMENTOS

LEGAJO N°: 1732/23

San Miguel de Tucumán, 16 de agosto de 2023.

I) Téngase presente lo dictaminado por la Fiscalía Civil, Comercial y del Trabajo de la Ia.
Nominación en fecha 15/08/2023. II) Previo a todo trámite y habiéndose producido una actualización
reciente en las escalas previstas para la obtención del beneficio para litigar sin gastos (Ac. CSJT
853/23), córrase vista nuevamente al Agente Fiscal Civil, Comercial y del Trabajo de la Ia. Nom.,
debiéndose adjuntar los informes exigidos por el art. 80 del NCPCCT. III) A conocimiento del
requerido AHUMADA MANUEL ARIEL y de la Sra. Mediadora. MND

Actuación firmada en fecha 16/08/2023

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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